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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 190, 203, 205, 206 y 207 de la Ley 9/2017, 

de   8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

2014/23/UE y 2014/24/UE,de 26 de febrero de 2014, en relación con el artículo 102 del Real 

decreto 1098/2001, de 12 de octubre,por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 

de Contratos de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones de aplicación, en uso 

de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, y en base a

los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - Mediante Orden del 248/2025  de la Consejería de Digitalización de fecha 20 de 

marzo del 2025, se dispuso aprobar los pliegos, el gasto y el expediente de contratación y 

acordar la apertura del procedimiento para la adjudicación del contrato.

El objeto del contrato es la Identificación del estado de la ciberseguridad en el sector salud, 

creación de un conjunto de casos de uso para abordar los principales retos y problemas 

identificados, despliegue de un entorno tecnológico que permita reproducir los casos de uso 

de forma realista y definición y diseño de un catálogo de servicios que aporte valor a todas 

las partes involucradas en el sector salud, así como la dinamización del centro demostrador 

Orden 285/2026 de la Consejería de Digitalización, por la que se modifica el LOTE 2 del contrato

administrativo suscrito con Deloitte Techology &Transformación, S.L.U (NIF B16436099)

denominado “DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y DINAMIZACIÓN DE UN 

CENTRO DEMOSTRADOR PARA EXPERIMENTACIÓN EN CIBERSEGURIDAD DEL 

SECTOR SALUD, EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA RETECH (Redes Territoriales de 

Especialización Tecnológica) Y EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 

GENERATION EU C15.I07.P06.S61”,
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y sus servicios mediante actuaciones de divulgación que permitan poner el proyecto en 

conocimiento de la ciudadanía, de las empresas y de las instituciones.

En concreto el objeto del Lote 2 es la Comunicación y Difusión de la ejecución del contrato.

SEGUNDO. - Mediante Orden de la Consejería de Digitalización 249/2025, de 29 de agosto, 

se acordó la adjudicación del LOTE 2 del contrato a favor de la mencionada empresa , por 

un importe de 1.270.500,00 euros (IVA incluido). Dicho contrato fue formalizado el día 23 de

septiembre del 2025. La ejecución del contrato comenzó el 9 de octubre del 2025, por un plazo 

de 15 meses a contar desde el día siguiente de su formalización.

TERCERO-. En cuanto a la posibilidad de modificación contractual, la cláusula 27º de este 

expediente indica “Las modificaciones no previstas en el apartado 22 de la cláusula 1 sólo 

podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP. Estas modificaciones no podrán 

alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y deberán limitarse a 

introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva 

que las haga necesarias.”

CUARTO-. Con fecha 16 de marzo del 2026, se emite propuesta de modificación del contrato 

por parte de la Dirección General de Estrategia Digital, en la que se informa de que “Con el 

fin de optimizar la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 

Consejo de Ministros aprobó el 9 de diciembre de 2025 la Adenda de Simplificación al citado 

plan, posteriormente publicada en el BOE el 10 de diciembre de 2025 (BOE-A-2025-25276). 

La entrada en vigor se produjo tras su remisión a la Comisión Europea y aprobación definitiva 

por el Consejo de Asuntos Económicos y Financieros el 20 de enero de 2026.

Objetivos principales que esta adenda introduce

1. Reducir la carga administrativa. Facilita la evaluación y verificación mediante la 
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reformulación de hitos y objetivos del Plan, centrada en elementos esenciales, 

eliminando duplicidades para facilitar su ejecución. Se han modificado alrededor de 

160 medidas. Ejemplos de ello son la eliminación de: (i) lenguaje ambiguo o confuso, 

(ii) cualquier especificación innecesaria para demostrar el cumplimiento de las medidas 

de los planes de recuperación, (iii) hitos y objetivos intermedios.

2. Reforzar las prioridades estratégicas. Amplía inversiones que han demostrado una 

elevada ejecución y prioriza ámbitos determinantes para la resiliencia económica, por 

ejemplo, mediante la contribución de 300 millones al programa europeo de 

supercomputación o con 2.500 millones adicionales para un esquema de ayudas que 

movilizará inversiones vinculadas a la descarbonización o a la transición energética.

3. Mantener el grado de ambición del Plan, maximizando el impacto económico. con 

un uso eficiente y responsable de los fondos disponibles: mantiene la ejecución del 

100% de las transferencias (en torno a 80.000 millones de euros) y rebaja la previsión 

de endeudamiento público a cerca de 22.800 millones de euros en préstamos 

europeos.

Con esta adenda también se introducen nuevos criterios en la justificación y pago de los 

fondos transferidos a las comunidades autónomas, debiendo estar estos completamente 
ejecutados y pagados con antelación al 1 de julio de 2026.

Conocida esta circunstancia y de acuerdo con el proveedor, se han procedido a acomodar 

las etapas de trabajo que prevé el contrato de forma que se han concentrado los trabajos de 

diseño y entrega de los servicios para que estén concluidos antes del plazo marcado por la 

modificación descrita y que puedan ser abonados con cargo a los fondos NextGeneration-

EU, dejando las tareas de mantenimiento prestación y mejora con cargo a fondos propios de 

la Comunidad de Madrid.

De esta manera, se cumplirán antes de la finalización del mes de junio las etapas siguientes 

recogida en el apartado 4 del PPT:
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-Los Servicios de Comunicación y Difusión

-Junto con la parte alícuota correspondiente a la gestión y explotación del servicio que 

continuará a lo largo del año como estaba inicialmente previsto en el contrato.

Paralelamente se procedió a ajustar el Plan Anual Operativo que contempla las actuaciones 

del convenio acordándose una nueva versión adaptada a estas circunstancias en la 

Comisión de Seguimiento con INCIBE.

QUINTO-. En concreto, en cuanto al alcance de la modificación en dicha memoria se especifica

que “En consecuencia, una vez revisada la distribución temporal de los trabajos a acometer 

prevista en el PPT para dar cumplimiento al hito y objetivos asociados al subproyecto del 

PRTR afectado, es necesario adecuar el plazo de ejecución y el programa de pagos para que 

las tareas a ejecutar antes del 30/06/2026 vinculadas al cumplimiento de dicho hito y objetivos, 

tal y como han sido definidos en la adenda antes referida, queden completadas y abonadas, 

requisitos ambos necesarios para que la actuación sea aceptada por el Estado Español y la 

Comisión Europea. Se requiere, por tanto, una modificación de las cláusulas tercera del 

contrato “Precio del contrato y mejoras ofrecidas” y Cuarta “Plazo de ejecución” que 
establecen que:

Clausula tercera. Precio del contrato y mejoras ofrecidas “La Comunidad de Madrid abonará 

el precio por medio de certificaciones trimestrales por el importe que resulte de dividir el importe 

total a pagar del contrato entre los 15 meses de ejecución” Esta metodología de pago viene 

asimismo prevista en el PCAP (clausula 1, apartado 4)

Clausula cuarta. Plato de Ejecución. “El plazo de ejecución del contrato será de 15 meses a 

contar desde el día siguiente a su formalización”
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En caso de incumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la 

resolución del contrato o por la imposición de las penalidades previstas en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP). En su defecto se aplicarán las 

previstas en el artículo 193 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE (en adelante LCSP)

Por ello, procede modificar el contrato vigente en los siguientes términos:

Clausula tercera:
La cláusula quedaría redactada del siguiente modo

“La Comunidad de Madrid abonará el precio del contrato conforme a la siguiente distribución:

Fecha de 
pago Importe

254.100,00

Pago ya 

realizado

15/03/2026 389.526,01

15/06/2026 389.526,01

15/09/2026 118.673,99

15/12/2026 118.673,99

 Total 1.270.500,00

La facturación se realizará tras la aceptación por parte del Director General de Estrategia 

Digital de las actividades y los entregables correspondientes a cada una de las actuaciones y 

etapas del lote 2

Cláusula Cuarta: Plazo de ejecución
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La cláusula quedaría redactada del siguiente modo:

En plazo de ejecución del contrato será de 15 meses, a contar desde el día siguiente a su 
formalización.

Los trabajos vinculados al cumplimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia deberán estar finalizados en un plazo máximo de 9 meses desde el día siguiente a
su formalización

En caso de incumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la 
resolución del contrato o por la imposición de las penalidades previstas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP). En su defecto se aplicarán las 
previstas en el artículo 193 de la Ley 9/2027, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, (en adelante LCSP)

SEXTO.- En cuanto al importe económico esta modificación no supone un cambio en el importe total 

del contrato.

SÉPTIMO- Este expediente de modificación contractualmente fue objeto de Informe Jurídico,

emitiéndose informe favorable por parte del Servicio Jurídico de la Consejería de 

Digitalización en fecha 16 de abril del 2026. Asimismo, el expediente fue fiscalizado por la

Intervención Delegada en la Consejería de Digitalización en fecha 21 de abril del 2026.

A los anteriores hechos, le corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO-. Régimen Jurídico

La legislación aplicable a la modificación de este contrato es la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre,de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), así como las normas
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reglamentarias de desarrollo que resulten deaplicación

Asimismo, deberá considerarse lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares que rige este expediente de contratación, y en documento contractual 

formalizado,  todos ellos documentos que constan en el expediente.

SEGUNDO-. Competencia

En cuanto a la competencia para la modificación contractual el artículo 190 de la LCSP

estableceque le corresponde al órgano de contratación la modificación de los contratos 

administrativos, siempre que concurran razones de interés público. En este expediente de

contratación, el órgano de contratación competente es el Consejero de Digitalización 

conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno

y Administración de la Comunidad   de Madrid.

TERCERO-. Supuesto modificación contractual.

La memoria de modificación 16 de marzo de la DGED propone una modificación que     cabría 

encuadrar en el supuesto artículo 205 de la LCSP por tratarse una modificación no prevista

en el PCAP, y que deberá ceñirse a lo dispuesto en él.

En la cláusula 27 del PCAP se establece que “Las modificaciones no previstas en el 

apartado 22 de la cláusula 1 sólo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la 

concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP. Estas 

modificaciones no podrán alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y 

deberán limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a 

la causa objetiva que las haga necesarias”.

En concreto, este artículo 205 de la LCSP, exige la concurrencia de dos requisitos: 

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el 
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apartado segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a 

la causa objetiva que la haga necesaria

La memoria justificativa antes mencionada alude al supuesto de la letra b del apartado 2 del 

artículo 205 “b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de 

circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la 

licitación del contrato” y se deben cumplir tres condiciones:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 

diligente no hubiera podido prever.

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 

aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 

50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

CUARTO-. Respecto a las tres condiciones que se deben cumplir: 

En cuanto al cumplimiento de las tres condiciones citadas en el anterior antecedente el 
informe-propuesta de la Dirección General de Estrategia Digital de 16 de marzo del 2026 
señala que:

“En el presente caso nos encontramos en este supuesto ya que no se pudo prever en ningún 

momento la modificación de las condiciones de ejecución que la citada adenda introduce. 

Asimismo, esta modificación no altera la naturaleza del contrato, puesto que no se modifica el 

objeto ni el alcance del contrato inicial, no afecta al precio total acordado ni a la distribución 
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anual de los gastos previstos, sino solo a la distribución de las cuantías de estos en los 

diferentes hitos de pago. 

Y no implica una alteración en su cuantía que exceda, aislada o conjuntamente, con otras 

modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA 

excluido porque esta modificación, como ya se ha indicado no afecta a la cuantía total del 

contrato.”

QUINTO. - En cuanto al procedimiento para la modificación contractual se puede destacar:

En artículo 206.1 establece que: “1. En los supuestos de modificación del contrato recogidas 

en el artículo 205, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán 

obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración 

en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido”.

Por lo tanto, como en el presente caso no se supera, por no suponer variación en la cantidad 

el 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido la modificación resulta obligatoria

para el contratista.

Consta en el expediente, audiencia al contratista de fecha 16 de marzo del 2026 en relación 

con la modificación en la que manifiesta conformidad con esta.

DISPONGO

PRIMERO. – Modificar el contrato administrativo formalizado con la empresa  Deloitte 

Technology  & Transformación, S.L.U (NIF B16436099) en los términos de la propuesta de la 

Dirección General de estrategia Digital de 16 de marzo del 2026 de forma que la cláusula 
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TERCERA y CUARTA quedarán redactadas en los siguientes términos: 

Clausula tercera:
“La Comunidad de Madrid abonará el precio del contrato conforme a la siguiente distribución:

Fecha de 
pago Importe

254.100,00

Pago ya 

realizado

15/03/2026 389.526,01

15/06/2026 389.526,01

15/09/2026 118.673,99

15/12/2026 118.673,99

 Total 1.270.500,00

La facturación se realizará tras la aceptación por parte del Director General de Estrategia 

Digital de las actividades y los entregables correspondientes a cada una de las actuaciones y 

etapas del lote 2

Cláusula Cuarta: Plazo de ejecución

En plazo de ejecución del contrato será de 15 meses, a contar desde el día siguiente a su 

formalización.

Los trabajos vinculados al cumplimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia deberán estar finalizados en un plazo máximo de 9 meses desde el día siguiente a 

su formalización
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En caso de incumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la 

resolución del contrato o por la imposición de las penalidades previstas en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP). En su defecto se aplicarán las 

previstas en el artículo 193 de la Ley 9/2027, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2024/23/UE y 2024/24/UE, (en adelante LCSP)

SEGUNDO. - Requerir a la empresa contratista formalización del modificado.

TERCERO. - Notificar está resolución a la empresa contratista y dar publicidad a la misma en 

el Perfil del Contratante.

En Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter

potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 

obien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos 

plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de 

cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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